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Chodes: id. id.
Morata de Jiloca: id. id.
Riela: id. id.
Belchite: rústica y urbana, 1916.
Almochuel: id. id. ,
Almonacid de la Cuba; id. id.
Codo: id id.
Lécera: id. id. 

fueron entregadas las relaciones de deudores a que se 
refiere el artículo 76 de la Instrucción por el Recauda
dor en tiempo oportuno, en el día que en cada certifi
cación se señala, sin que se haya expedido la certifica
ción de fincas necesaria para la continuación del pro
cedimiento;

Resultando que en todas las relaciones aparece sus
crito el recibí por los Sres. Alcaldes y Secretarios:

Considerando que una vez suscrito el recibí sola
mente los Ayuntamientos y Juntas periciales son los 
responsables de la paralización observada y que a 
mayor abundamiento se les han hecho durante ese 
tiempo diversos requerimientos como consecuencia 
de las quejas elevadas a esta Tesorería por el Recau
dador:

Considerando que en cumplimiento déla Instruc
ción y en defensa de los intereses del Tesoro debe 
dilucidarse la responsabilidad subsidiaria que en defec
to de la directa quepa exigir a los responsables de la 
indicada paralización;

He acordado:
i .° Que habiendo un perjuicio de hecho se ordena 

al Recaudador se abstenga de tramitar como fallidos 
ninguna de las cuotas comprendidas en las relaciones 
de deudores de dichos expedientes; y

2 .0 Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Instrucción se declare la responsabilidad subsidiaria, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46, apartado B) 
de la misma, a cargo de los respectivos Ayuntamien
tos y Juntas periciales de los pueblos indicados, cuyo 
acuerdo se hará constar en los expedientes ejecutivos 
de que se trata y será reformable si por los interesados 
se alegaren razones que así lo exigieran en término de 
quince días desde esta notificación.

Zaragoza, 1 de julio de 1919. — El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez.

SECCION QUINTA

iyuntamiento da ¡a S. B. a Inmortal Ciudad de Zaragosa,
Acordado por la Corporación municipal que se pro

vean mediante oposición cuatro plazas o las que re
sulten vacantes hasta el día anterior al en que aquéllas 
se celebren, de Celadores del Cuerpo de Policía urbana, 
dotadas cada una de ellas con el haber anual de i.3oo 
pesetas, se anuncia al público a fin de que los que de
seen puedan presentar sus solicitudes documentadas en 
forma en la secretaría municipal, Negociado de Gober
nación, y horas hábiles de oficina, durante el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Condiciones generales que han de reunir los aspi
rantes:

i .° Ser español y vecino o hijo de Zaragoza con 
dos años de Residencia en cualquier época.

2 .0 Tener más de 25 y menos de 36 anos de edad.
3 .° Tener la talla mínima de 1.600 metros.
4 .® Acreditar buena conducta y no haber sufrido 

condena, cuyos extremos deberán acreditarse por cer
tificación de la Alcaldía el primero, y de la Dirección 
general de Penales el segundo.

5 .° Hallarse en perfecto estado de salud, justificado 
por un reconocimiento facultativo que habrá de prece
der a los ejercicios de oposición y que ha de ajustarse a 
lo que el Reglamento del Cuerpo determina.

Los ejercicios a que han de someterse los aspirantes 
serán:

t .” Lectura y escritura.
2 .0 Nociones de urbanidad.
3 .® Las cuatro operaciones fundamentales de la 

aritmética.
4 ? Nociones del presupuesto municipal.
5 .° Ordenanzas municipales.
Zaragoza, 7 de julio de 1919.—El Presidente, Pablo

Calvo.—Por acuerdo de S. E., Mariano Berdejó.
* » *

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 
Ayuntamiento y Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el mes de enero último.

Sesión del diá 2.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Dirigirse a la Excma. Diputación provincial invi

tándole a que rectifique sú criterio con respecto ál 
reparto.

Aprobar el informe de Contaduría relacionado con 
el aumento de sueldo a los empleádos municipales.

No admitir la dimisión presentada por el señor 
Alcalde.

Aprobar el acta de amortización de bonos.
Quedar enterado de una instancia de D. Pantaleón 

Monserrat, dando cuenta de tener parte en una contra
ta del Ayuntamiento.

Pasara la Comisión de Gobernación una instancia 
de varios vecinos de Villamayor para que se otorgue 
una recompensa al Sr. Carboné. '

Aprobar el dictamen de la Comisión instructora del 
expediente instruido contra el Sr. Ingeniero municipal.

Aumentar el sueldo al portero de las escuelas del 
Buen Pastor. .

Adjudicar a D. Vicente Pendía el servicio de explo
tación de anuncios en el Nuevo Mercado.

Aprobar el Reglamento de la Casa de Socorro.
Denegar el terreno solicitado por La Ciudad Jardín. 
Conceder licencias para obras.
Consignar un arbitrio a los miradores y salientes 

que excadan del vuelo autorizado por las Ordenanzas.
Recibir las obras realizadas en el desagüe del lava 

vadero de Torrero.
Denegar la instancia a D.n Jacoba Eseverri, que 

pide compensación en los arbitrios de agua por una 
servidumbre sobre una finca de su propiedad.

Autorizar la instalación de matojes en la calle de la 
Rebolería, 8; Juslibol, sin número, y Avenida de Her
nán Cortés.। Aprobar el arqueo practicado en la Depositaría mu

, nicipal.
Anunciar concurso para la adquisición de terrenos 

eon destino a la escuela del barrio de Monzalbarba.
Felicitar al Excmo. Sr. Conde de Romanones.
Desestimar la petición de los propietarios de fincas 

j enclavadas en las calles de Zurita, San Clemente y 
' otras contignas, solicitando bonificación en la tarifa de 
j vertidos.

Denegar Ja baja de un solar que la Sociedad Alco
holera posee en la calle del Veintinnevc de Septiembre.

Desestimar la reclamación de D. Agustín Pérez 
sobre patentes.

Denegar la petición de I). Joaquín Blasco, que soli
cita un terreno.

Autorizar a Joaquín Biel para traspasar una cueva eu 
Juslibol.

Aprobar las facturas de las Comisicnes de Fomento, 
Gobernación, Hacienda y Propios, con lo que se k 
vantó la sesión.
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A L 1 Sesión del día 8.
Aptobar el arta de |a sesión anterióf.

do ™í. de1 “n eScrito de « Alcaldía, dan- 
el cargo 6n quien por

P0Ha1Sm,LrC,n a3'!3 C| “"''miento de la Corporación 
por la muerte de la esposa del Sr. Merino.
d^tteenda6”'"0 A1Ca'día S0,Í*ahd° vcin[e 

do^^s^r”" Para Pr°,e$,ar dc' aument° 

Francés U ExPosición Artística Hispano-

San12^^" ^r* tontón de la Sección de Quintas de
^n l apio pbr otro Sr. Concejal. "
el ^up%asx^^ Bn' Una CanlÍna eSC0Ur 

Clasificación dC D‘ JUan PoPZan° 8°brC
Conceder licencias pára obrás.

Pignatellf^.13 DStanCÍÓno de mOlOreS en la CalIe de 
32ó  ’ ’ Oltillo, 135: Santiago 20, y Torrero,

¿e condiciones para instalar una 
rúente publica en el Barrio de Torrero.
na'ndezdC 03,3 60 eI padrón vecmal a D. José Fer

ia ^nr-l:eíieii Una Subvención de iSo pesetas anuales a 
plantas6 31 ara8onesa de protección de animales y

Adm<,Pa**Ziar e* serv*c*° de limpieza pública.
luio k ¡ 'rlir p,acas Para Ia numeración de coches de 

Cnh I etas’ ca,ros y perros.
Amnk Cri Un.terreP0 en Peñaflor a Julio Molina.

Gobema5r* as lactu.ras de las Comisiones de Fomento, 
nes ^1kdCI°'n.y Hacienda y la relación de rdclamacio- 

' re cédulas; con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día i5.

H*"0<bar at,a de la sesión anterior.
Sr a i 3'i ,entcrado de los siguientes oficios: uno, del 
hacer Ca d?’ dando cuenta de haber comenzado a 
sohrp US°j licencia que le fué concedida: otro, 
huert- e aci°n de las escuelas del Arrabal y Ex
de lo dC banla EnRracia> Y olro» autorizando el pago 
Jípales aumenlos concedidos a los empleados muni- 

nnvÍArOuar los extractos de acuerdos de los meses de 
lembre y diciembre.

de I . c dimisión a D. Orencio Pellicer, Médico 
k.K.^euencencia municipal de los Barrios de Santa 
Sdbel y Moverá.
' probar un escrito convocando a una Asamblea 
la tratar del aumento de las tarifas de ferrocarriles.

asar a la Comisión una instancia de D. Manuel 
(Ira^r0’ solicitando la prórroga del contrato de arriendo 
uei leatro Principal.

-olocar fijos los pilones de la calle de Echeandía.
Jarle la tramitación correspondiente a una instancia 

. ^'■Jta por el Sr. Alcalde incapacitándose para el 
ejercicio del cargo.

¿uedar enterado de una sentencia sobre nombra- 
ento de maestra de la escuela del Cascajo.

^Aprobar un dictamen de la Comisión especial de 
•Riene declarando extinguida la epidemia gripal.

r! Jenegar subvención a la escuela científica, de To
Da r°i y la*ca, de la calle de Sao Blas, y otros varios 

ra las escuelas católicas. '
der lp¿°^ar Ia lista de mayores contribuyentes con 

nCh° a votar Compromisarios.
de 1 / Provisionabnente las obras del grupo escolar 

pa Huerta de Santa Engracia.
del ¡?r,ro8ar POI‘ tres meses el concurso para la tirada 

“°letín de Estadística.

Denegar una moción sobre anulación del concurso 
pafa construir mesas con destino a las escuelas.

Aprobar un dictamen proponiendo la forma en que 
ha de quedar.constituido el Cuerpo de lá Policía Ur* 
baña.

Cobrar el primer trimestre del arbitrio de inquilinato. 5 
Anular la cuota impuesta al Sindicato de Empleados.
Volver a la Comisión un dictamen sobre prórroga 

del contrato de arriendo del Teatro Principal.
Dejar sin efecto un recibo presentado al cobro a don 

Cristóbal Muñoz.
Autorizara Juan Millan, Cándido Ramírez, José' 

Molina, Gregorio Alfonso, Francisco Domingo y 
Francisco Pérez, para cultivar terrenos a canon; con 
lo que se levantó la sesióri,

Sesión del día 22.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Protestar de la destitución del Sr. Gobernador civil. 
Aprobar un escrito relacionado con el aumento del 

Contingente provincial.
Asistirá la recepción que ha de celebrarse en la 

Capitanía el día 23 del actual.
Habilitar en la Casa Consistorial un local para las 

operaciones de quintas.
Aprobar varios extremos relacionados con el aumen

to de las tarifas ferroviarias.
Pasar a la Comisión una instancia de D. Francisco 

Sinusia Gascón, solicitando se conceda el arriendo del 
Teatro Principal.

No dar por recibidas las obras de pavimentación del 
Coso, hasta que se corríjan las infracciones notadas.

Conceder licencias para obras.
Variar el emplazamiento de bocas de riego en la ca

lle de Miguel Servet.
Autorizar a varios prepietaríos para hacer tomas de 

agua y vertido.
Anunciar oposiciones para cubrir una plaza de es

cribiente*
Proveer, mediante concurso, la vacante de médico 

en el barrio de Santa Isabel. '
Aprobar la formación de Secciones para la Junta 

municipal.
Conceder treinta días de licencia al deainfector Gre

gorio Pandos.
Dar número a un edificio de la calle de Roda.
Dejar sin efecto el acuerdo de 9 de octubre último 

sobre desaparición de todos los puestos fijos de venta.
Autorizar a D Agustín Terraz para colocar un 

puesto fijo en la calle del Refugio.
Suprimir el precintado de los embutidos que dentro 

de la ciudad se fabrican.
Rebajar el arbitrio por anuncios que satisface don 

Ramón Tello.
Devolver a D. Juan José Martín la cantidad satisfe

cha por arbitrio sobre aleros.
Rebajar el arbitrio por anuncios satisfecho por don 

Gregorio Ginés.
Prorrogar por cuatro años el arriendo del Teatro 

Principal a favor de D. Manuel Romeo.
Construir un andador en el lado derecho del camino 

de San José.
Autorizar los aprovechamientos para labores y siem

bra, a canon, a los señores siguientes: D. Pablo Gra
cia, D. Clemente del Campo, D. Teodoro Escuer, y 
D. Andrés Alvarez, en el Realengo de Villamayor; a 
1). Gregorio B’ánqucz y D. José Carrillo, en el Caste
llar antiguo, y a D. Toribio Miguel en el Vedado de 
Peñaflor.

Enajenar a favor de D. Mariano Lucas el terreno 
existente delante de la casa núm. 13 de la calle de San 
Miguel.

Aprobar las facturas délas comisiones de Fomento, 
Hacienda, Gobernación y Propios,
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Nombrar Alcalde de la Ciudad a D. Pablo Calvo 
Olivares, y Teniente Alcalde interino a D. José Algo- 
ra. Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 3o
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Nombrar Teniente de Alcalde interino a D. José

Algora. .
Autorizar al Sr. Alcalde para nombrar un Concejal 

con destino a la comisión de Quintas de San Miguel.
Aprobar las conclusiones acordadas en el mitin del 

día 26 para protestar contra el aumento de las tarifas 
ferroviarias. ,

Quedar enterado de 6 oficios de la subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda que denegó la exención perpe
tua de contribución territorial a los solares de este Mu
nicipio. sitos en la calle Ramón y Cajal, i5; Flandro, 
5 y 7; Jan Miguel, 33 y 36; plaza de La Seo, 32 al 42, 
y Carretera del Cementerio, 426. , . .

Nombrar escribiente de secretaría a D. Luis Guitar- 
te y a D. Emilio Espinosa.

Conceder licencia para obras.
Autorizar a D. Félix García para hacer una toma de 

luz eléctrica del camino de Ranillas.
Comprar dos muías para el servicio de obras.
Indemnizar a D. José López por los perjuicios que 

se le irrogaron al inundarse la bodega de su casa nú
mero 96 de la calle San Blas.

Incluir en las listas délos que tienen derecho a votar 
compromisarios para la elección de Senadores a don 
Manuel Gómez, D. Julián de Pastor y D. Miguel Xi- 
ménez de Embún. '

Jubilar al carrero de obras Timoteo Estrada. ,
Dar de baja un carruaje de lujo de D. Jesús de

Paño.
Nombrar a Manuel Lafarga pesador del Cuerpo de

Abastos. ■' '
Conceder permiso para sacrificar un cerdo a Julián

Gatees. .
Denegar las instancias en que Mariano balcón, An

tonio Lausín y Manuel Sancho, solicitan permiso pa
ra sacrificar cerdos en sus domicilios respectivos.

Conceder pensión a favor de la viuda del guarda de 
los depósitos de Casablanca.

Autorizar a D. Bernardino Salas para construir un 
puentecillo frente ala casa núm. no del camino de 
San José. ,

Aceptar la oferta de 2.000 pesetas hecha por el señor 
Montull como arriendo de la casa que ocupó.

Conceder terreno para labores y siembras en el veda
do de Peñaflor, a D. Vicente Espiau, D. Pascual Esco
ta. D. Joaquín Abad, D. Pedro Abad, D. Miguel Na
val, D. Francisco Lope, D. Amado Mateo y D. Ma
tías Abad, y en el Realengo de Villamayor, a don 
Mariano Morellón, D. Teodoro Altarriba, D. Miguel 
Martínez, D. Leonardo Miilán, D. Felipe Millán, don 
Agustín Escosa y D. Gregorio Ramirez; con lo que se 
levantó la sesión

Junta Municipal.
Sesión del día

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Incluir en el presupuesto próximo la cuota que co

rresponde a este Ayuntamiento para la Comunidad de
Municipios artagoneses.

Aprobar los aumentos de sueldos concedidos a los 
empleados municipales, con lo que se levantó la sesión.

SEGCidN SÉPTIMA

ABaiféSTBíCieM DE jíiSteA . .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D Gregorio Bnrgnóa y F<>z, Juez instrucción de

Hago saber: Que j a-a hacer efectivas las responsabilida
des impuestas a F'anciseo Blasco Ru z, por corta de pinos, 
se saca a la venta en pública tercera subasta, sin sujeción a 
tipo y demás condiciones de la anterior, la finca que se 
describe en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, número 
ciento doce, del doce de mayo último.

El remate se celebrai'á el día diez y nueve del actual, » 
las once y media, en este Juzgado.

Dado en Caspe, a tres de julio de mil novecientos diez y 
nueve.—Gregorio Burgués Foz.—Cándido Mola.

Caspe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im' 
puestas a Ramón Godina, por roturación arbitraria, se s«ca 
a la venta en pública segunda subasta, con ret aja del vein
ticinco por ciento de su valor y demás condiciones de la 
anterior, la finen que se describe en el edicto para la j rimc- 
ra inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núme
ro ciento cuarenta y uno, del catorce de junio último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado, el día diez y nueve del actual, a las doce.

Dado en Caspe, a tres de julio de mil novecientos diez y 
nueve.—Gregorio Burgués Foz.—Cándido Mola.

Caspe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de instrucción dsUAspBi

Hago sobor: Que para pago de las responsabilidades pe' 
cuniarias dimanantes de expediente de multan Miriano 
Giner Llop, se sacan a la venta en pública tercera subasta, 
sin sujeción a tipo y las demás condiciones de la anteriores, 
la mitad de h oasa que se describo en el edicto par^ Ja pri
mera inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, i ir 
mero doscientos setenta, del catorce de noviembre de md 
novecientos catorce.

El remate se celebrará en la Salá-andienca de este Juzgu- 
xio, el día veintitrés del actual, a las nueve.

Dado en Caspe. a cinco de julio .fe mil novecientos diez 
y nueve.—Gregorio Burgués Foz —Cándido Mola.

Fina de Ebre
D. Casimiro Latre Gambán, Juez de primera instaneia ejer

ciente de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en expediente de dominio pendiente oá 

este Juzgado a mstacia de Manuel Ma tínez Arroyo, par» 
jutificarelde ocho tincas sitas en Pina, descritas en el edn'- 
to publicado en eTBoLETÍN Of ic ia l  de la provincia, núme
ro veinticinco, correspondiente al día veintinueve de éber» 
de mil novecientos catorce, he acordado convocar a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción 
que ye pretende, por término de ciento ooehenta días, quo 
deberáu conta se desde el citado día veintinueve de enero 
de rail novecientos catorce, para que comparezcan arto este 
Juzgado á alegar el derecho de que se.crean asistidas 0ón- 
forme a la ley Hipotecaria; bajo apercibimiento de pararle» 
el perjuicio « que haya lugar.

Dado en Pina, a siete de julio de mil novecientos diez y 
rcave.—Casimiro Latre —D. S. O., Emilio Peiro.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

Se vende a 25 céntimos en la Imprenta del Hospicio. 
Certificado, 30 céntimos más.

ímprenr* del Hospicio,'
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